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FORMATO DE INSCRIPCIÓN 
 

CONCURSO DE FOTOGRAFÍA- UIET 2020 
 
La presentación de fotografía al concurso implica necesariamente la aceptación previa, integra e 

incondicional de las bases por parte de los participantes. 

 

 Nombre completo:  

 Teléfono de contacto: 

 Correo electrónico: 

 Dirección:  

 Licenciatura: 

 Generación UIET: 

 Centro en el que resides, trabajas o colaboras:  

 Escaneo Identificación Oficial (INE) 

 

 

Título de la fotografía 

1.                     

Breve explicación, en no más de 100 palabras, del termino interculturalidad, sustentado por un 

autor, así como de la actividad o lugar fotografiado, el objetivo y/o mensaje que pretende 

expresarse a través de esta. 
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Declaración y autorización 

 

Sí Autorizo la protección de datos a la Universidad Intercultural del Estado de Tabasco, de 

conformidad con lo dispuesto en La ley General de Protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, disponible en su página web www.uiet.edu.mx  ,como 

responsable del tratamiento de los datos personales que facilite, con la finalidad de gestionar, 

según sus bases, este Concurso de fotografía.  

 

En este sentido, también se le informa que podrá ejercer sus derechos  ARCO, de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de 

los datos o a revocar su consentimiento, mediante  la dirección de correo electrónico 

fotografiauiet@gmail.com  sin perjuicio de su derecho a presentar una reclamación de 

Protección de Datos. En todo caso, podrá retirar su consentimiento en cualquier momento, 

sin que dicha retirada afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento hasta tal 

momento. 

 

Sí Autorizo la Cesión de derechos de imagen y propiedad intelectual: La persona participante 

tiene que disponer de la totalidad de los derechos de explotación en exclusiva de la fotografía 

presentada y no haber cedido ningún derecho a terceros.  

 

En caso de que la fotografía contenga la imagen reconocible de una persona, éste tendrá que 

haber otorgado al participante su consentimiento expreso e inequívoco para la finalidad de 

participación en el Concurso. La presentación de la fotografía supondrá la aceptación, 

autorización y cesión de derechos de éstas a la Universidad Intercultural del Estado de 

Tabasco para el almacenamiento, reproducción, comunicación, distribución y divulgación 

publica en su página Web y otros medios de comunicación corporativos, uso en redes sociales 

e internet. La cesión gratuita de estos derechos será de ámbito territorial universal. 

 

 

Nombre y firma 

 

Fecha de envío: ______________________________________________ 
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